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"Año del Bicentenrrio, de l¡ consolid¡ción de nuestr¡ Independencia,

y de tr conmemoración de lrs heroic¡s b¡t¡ll¡s de Junfn y Ayacucho."
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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polftica del Ministerio de Educación garanüzar el buen inicio del año{-\" 'i.'. \{ue, E5 Pulluuá

¡h l.;.¡ 
-'edéptái'*¡ 

concorOancia con las poliücas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;§ i,,'.', €sQ
rJ r'':- r ¡

Que,.el artfculo 76' de la Ley N' 299'14, Ley de Reforma Magisterial dispone que

is vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vfa concurso

de contratación docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

y dicta ohas disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico

es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación

básica y t&nico producüva, a que hace referencia la ley N' 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras

mn el objeüvo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la

de profesores y la renovación de su contrato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica

Producüva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y el

de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de OrganizacirSn y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto Supremo N' 015-2002-ED, que

el Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión

y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.- APRoBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:
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1.1, DATOSPERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GMDO

PECIALIDAD

DATOS DE LA PI-AZA:

ruiv*- eoucnlvo

D.N.t. N'75998919

FEI{ET{INO

06,02,2000

D.L. No 19990

LICENCIADA EN EDUCACION ARTISTICA

ARTES VISUALES

0 0 706¿

Prlmaria

14',120

20EVE2412509

000000

PROFESOR

oFtclo N' 00205.202+i||NEDU,SPE.oPEP.UPP (DS. 02+202+EFl

OF. 315$202+UGEL.P No DE FOLIOS:46

PRESTARA SERVICIOS EN I.A IE CAP FAP JOSE ABELARDO QUIÑO}IES. NTVEL

SECUNDARIA.

Desde el 0810112021 ha¡ta el 3111212021

30 Horas Pedagóglcas

EVALUACION DE EXPEDIE}ITES

DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA I-ABORAL

DE LA ADJUDICACION

. \nJ

que conliene el

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto Supremo N' 020-

documento "Contrato de Servicio Docente', es causal de resolución del contrato cualquiera de los motivos

en la Cláusula Sexta.

, ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupuestal mnespondiente de acuerdo al Texto

unico Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N" 31953 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

2024.

ARTICULO 4'.. NOTIFICAR, a la parte interesada e instancias

adminisfativas pertinentes para su mnocimiento y acciones de Ley,
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